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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: SUC 2021-00075. 

 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 10 DE FEBRERO DE 2021. 

 

  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 

 1) Se allegue copia completa del registro civil de defunción 

del causante MARCO TULIO ÁLVAREZ HIGUERA, toda vez que el 

aportado es incompleto. 

 

 

 2) Se aporte así mismo copia del registro civil de defunción 

de la causante CECILIA RAMÍREZ DE ÁLVAREZ, por cuanto el 

aportado, en la forma que fue presentado, pareciera que se 

encuentra sobrepuesto, pues en su parte inferior aparece a color. 

 

 

 3) Se aporte copia del registro civil de matrimonio de los 

precitados causantes. 

 

 

 4) Se cumpla respecto del avalúo del inmueble inventariado, 

con la exigencia prevista en el numeral 6° del art. 489 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 444 ibídem. 

 

 

 5) Se indiquen las direcciones físicas y electrónicas en que 

la señora MARIA EUGENIA PINTO RAMIREZ y su apoderado recibirán 

notificaciones personales, por cuanto se evidencia de que manera 

antitécnica se indican las mismas direcciones para ambos. 
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 6) Se aclare con la documental correspondiente, que el poder 

general que fuera conferido por la señora MARIA EUGENIA ÁLVAREZ 

DE PINTO a sus hijas SANDRA MILENA y JÉSSICA VENESSA PINTO 

ÁLVAREZ, es para que las mismas a su nombre inicien el presente 

proceso, por cuanto en el aportado y que fuera traducido, la 

misma las está designando es como sus Abogadas. 
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